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1. OBJETIVO  

 
Establecer las actividades necesarias para evaluar si una recusación es viable. 

 

2. ALCANCE 

 
Desde que se recibe la recusación contra el Representante hasta que se emite la resolución de aprobación o se 
informe que la solicitud no es viable. 

 

3. NORMAS 

 
Ley 5ª de 1992, Ley 3ª de 1992, Ley 974 de 2005, Código contencioso administrativo, Código contencioso 
Administrativo y Normograma (Asistencia a la Labor Legislativa) 
 

4. TÉRMINOS Y DEFINICIONES 
 

 Recusación: no querer admitir o aceptar una cosa. Poner tacha a un juez, oficial o perito que con carácter 
público interviene en un procedimiento o jucio, para que no actúe en él. 

 

 Transcripción: representación de una secuencia de unidades fónicas por medio de un conjunto de 
caracteres gráficos convencionales. 
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5. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

No. Actividad Descripción Responsable Registro

1

Transcribir la recusación contra el Representante 

al recibirla y presentarla en sesión de la 

Comisión.

Asesor

2 Revisar la recusación en sesión de la comisión Sesión de la Comisión

¿Aprueba la recusación?

Si. Continua con la actividad 3

No. Continua con la actividad 5

3
Proyectar la resolución sobre la aprobación de la 

recusación.
Asesor

4
Dar visto bueno a la resolución y tramitar las 

firmas correspondientes.
Secretario General

5

Informar que la recusación no da a lugar y el 

Representante puede participar en el proyecto de 

ley.

Asesor

INICIO

Transcribir 
Recusación

Revisar la 
Recusación

Proyectar 
Resolución

¿Autorizó 
Recusación?

Informar que el 
tramite no da a 

lugar

NO

SI

Aprobar 
Resolución

FIN

 
 
 

6. DOCUMENTACION ASOCIADA   

 

 

7. CONTROL DE CAMBIOS 
 

Nº VERSIÓN FECHA DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 
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8. ANEXOS 
 

 

 

 


